
MEMORANDO

OCI
202313500371523

Información Pública
Al responder cite este número

FECHA: Bogotá D.C., NOVIEMBRE 28 de 2023

PARA: DIEGO SANCHEZ FONSECA
Director General

DE: Jefe Oficina de Control Interno

REFERENCIA: Informe Final  Monitoreo Contrato IDU-350-2020 -  Troncal
Avenida 68 Grupo 6 

Respetado doctor Diego:
 
Reciba  un  cordial  saludo.  En  el  marco  de  la  ejecución  del  Plan  Anual  de
Auditoría  2023,  y  en  su  calidad  de destinatario  final  de  los  informes de la
Oficina de Control Interno, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 648 de
2017 y el  Decreto Distrital  221 de 2023, remito el  informe de monitoreo del
Contrato IDU-350-2020. Cabe anotar que el informe preliminar fue remitido el
23 de noviembre de 2023, mediante correo electrónico, a la Dirección Técnica
de  Construcciones-DTC  y  a  la  Subdirección  Técnica  de  Ejecución  del
Subsistema  de  Transporte  –  STEST,  quienes  manifestaron  no  tener
comentarios al respecto.

Quedo atento a cualquier inquietud.

Cordialmente,

ISMAEL MARTÍNEZ GUERRERO
Jefe Oficina de Control Interno
Firma mecánica generada el 28-11-2023 07:31:14 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 31 Folios

Con Copia a: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Con Copia a: DENICE BIBIANA ACERO VARGAS-Subdirección General de Infraestructura
Con Copia a: MELIZA MARULANDA-Dirección Técnica de Construcciones

Elaboró: WILSON GUILLERMO HERRERA REYES-Oficina de Control Interno
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Tipo de Informe 
 
Preliminar  

 
Final  

Fecha de 
elaboración 
del informe: 

28-11-2023 

Proyecto 

Contrato IDU-350-2020: "CONSTRUCCIÓN PARA LA 
ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA 
CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 
9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS  
EN BOGOTA, D.C." 

Líder del proceso/ 
Cargo y dependencia 

Subdirector General de Infraestructura/SGI 

Líder operativo del 
Proceso/ cargo y 
dependencia 

Director Técnico de Construcciones/DTC 

Tipo de seguimiento Monitoreo a Proyectos de infraestructura  

Objetivo 

Realizar monitoreos a los proyectos de infraestructura en estado de 
ejecución, a través de la verificación del cumplimiento de la 
normatividad y directrices institucionales aplicables, a fin de 
identificar aspectos que contribuyan a su mejoramiento continuo. 

Alcance 

Monitoreo de los siguientes aspectos/instrumentos del proyecto: 
 
● Aspectos técnicos (Informes mensuales de interventoría, 

Informes semanales de supervisión, Cronograma, Plan 
Detallado de Trabajo – PDT), Plan de Calidad, Gestión 
ambiental. 

● Aspectos financiero y legal (Avance de ejecución financiera, 
Seguimiento al Plan de Inversión del Anticipo, Estado financiero 
de los contratos de obra, Acta de inicio, incumplimientos, 
procesos sancionatorios, en caso que aplique. 
 

Criterios del 
seguimiento 

● Contrato de obra IDU-350-2020 
● Contrato de interventoría IDU-604-2020 
● Manual de interventoría y/o supervisión de contratos aplicable. 
● Cronograma de Actividades – físico en campo y publicado en el 

ZIPA. 
● Sistemas de información ORFEO- ZIPA-SIAC. 

Fecha del 
seguimiento 

Del 23 de octubre al 17 de noviembre de 2023 

Equipo de 
seguimiento/ 
Dependencia/ Rol 

● Wilson Guillermo Herrera Reyes - Profesional Especializado OCI 

 
 
 
 

 X 
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2. METODOLOGÍA 

 
El presente monitoreo se adelantó en el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2023, en el que se incluyó una línea de seguimiento a Proyectos de Infraestructura. El objetivo 
de estos ejercicios está encaminado a que la Oficina de Control Interno realice monitoreo a 
proyectos de construcción y conservación de infraestructura, en ejecución, y derivado del 
mismo, se identifiquen aspectos que aporten elementos a los líderes de procesos para la 
gestión adecuada de dichos proyectos. 
 
Una vez realizada la verificación de los proyectos en ejecución en el aplicativo ZIPA, 
supervisados desde la Dirección Técnica de Construcciones-DTC y la Dirección Técnica de 
Conservación de la Infraestructura - DTCI, se seleccionó para realizar el monitoreo al Contrato 
de obra IDU-350-2020 cuyo objeto es realizar “CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL 
SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) 
DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
BOGOTA, D.C.”. (GRUPO 6): "CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA 
TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA 
CALLE 46 HASTA LA AVENIDA CALLE 66 Y OBRAS.”. 
 
Para el logro del objetivo de este monitoreo, se realizaron, entre otras, las siguientes 
actividades: 
 
● Revisión de la documentación aportada por el área (actas, cronograma de obra, bitácora de 

obra, expedientes contractuales, informes, entre otros documentos) correspondientes al 
proyecto sujeto de monitoreo. 

● Consulta de información asociada al proyecto, ubicada en los sistemas de información ZIPA, 
ORFEO, BOCHICA, entre otros. 

● Recorrido al frente de obra, realizado el 23/10/2023. 
● Reunión virtual con el equipo de apoyo a la supervisión y representantes de la interventoría 

para retroalimentar el estado actual de avance del proyecto/contrato IDU-350-2020 con 
énfasis en el cronograma y las actividades de control y seguimiento que se adelantan. 

● Otras entrevistas al personal del equipo de apoyo a la supervisión del proyecto, con el fin de 
recabar información y/o documentación, así como, precisar o aclarar las inquietudes 
generadas en el desarrollo del recorrido. 

● Presentación del proyecto por parte del equipo de apoyo a la supervisión. 
 
Los registros obtenidos corresponden a los contratos de obra e interventoría relacionados en 
los criterios. 
 
 

3. RESULTADOS DE LA VISITA DE MONITOREO – ASPECTOS. 

 
A continuación, se presenta información general del Proyecto sujeto de monitoreo: 
 

Tabla N.° 1. Información general del Contrato de Obra y de interventoría 

DESCRIPCIÓN CONTRATO DE OBRA CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

Contratista CONSORCIO LHS AYESA INGENERIA Y ARQUITECTURA S.A 
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DESCRIPCIÓN CONTRATO DE OBRA CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

Integrantes 

SOLARTE NACIONAL DE 
CONSTRUCCIONES SONACOL SAS 
ANTES SOLARTE NARVAEZ 
CONSTRUCCIONES LTDA 
CONSTRUCTORA LHS SAS ANTES S.A. 

 

Contrato No. IDU-350-2020 IDU-604-2020 

Objeto del contrato 

CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN 
AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA 
AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO 
(CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 
HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C.”. ( 
GRUPO 6): "CONSTRUCCIÓN PARA LA 
ADECUACIÓN AL SISTEMA 
TRANSMILENIO DE LA AVENIDA 
CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) 
DESDE LA CALLE 46 HASTA LA AVENIDA 
CALLE 66 Y OBRAS. 

INTERVENTORIA INTEGRAL A LA 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL 
SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA 
CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) 
DESDE LA CALLE 46 HASTA LA AVENIDA 
CALLE 66 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN 
BOGOTA, D.C.  GRUPO 6. 

Proceso de selección 
SECOP / Modalidad de 

contratación 

Licitación Pública IDU-LP-SGI-031-2019 
GRUPO 6 

Concurso de Méritos Abierto  
IDU-CMA-SGI-040-2019 GRUPO 6 

Alcance del contrato La ejecución de las labores necesarias para 
el cumplimiento del objeto del presente 
Contrato incluye las Obras de Construcción 
requeridas para i) Construcción Calzadas de 
Transmilenio (BRT), ii) Construcción de las 
Calzadas de Tráfico Mixto, iii) Construcción 
y/o adecuación de las zonas de espacio 
público y ciclorruta, iv) Construcción de 
Estaciones, y) Construcción de Retornos 
Operacionales vi) Construcción y adecuación 
de puentes peatonales vii) Construcción de 
intersecciones viales. 

En desarrollo el presente contrato el interventor,  
deberá sin limitarse, ejecutar las siguientes 
actividades: i) Efectuar la interventoría integral 
Técnica, Administrativa, Financiera, Contable, 
Jurídica, Social, Ambiental y SST en las etapas 
de Preconstrucción, Construcción y 
Mantenimiento del contrato objeto de vigilancia. 
ii) Ejercer la representación del IDU ante el 
contratista de obra en los casos y para los 
efectos específicamente previstos en el presente 
contrato de interventoría así como en el contrato 
de obra. iii) Ejercer todas las actividades 
definidas en el presente contrato de interventoría, 
las que el IDU le asigne, las que se prevean en 
el pliego de condiciones, sus anexos y apéndices 
y las que se desprendan del contrato de obra y 
sus apéndices y las que se deriven de la 
naturaleza del objeto del presente Contrato de 
Interventoría. iv) Cumplir con el Manual de 
Interventoría y Supervisión de Contratos del IDU 
vigentes a la suscripción del contrato. 

Valor Inicial total del 
Contrato obra 

$ 216.363.454.208,00 $ 29.225.360.409,00 

Valor adiciones $0,00 $0,00 

Prórrogas No aplica a la fecha (13/11/2023) No aplica a la fecha (13/11/2023) 

Fecha de inicio: 12/06/2020 12/06/2020 

Fecha de terminación 
etapa Preconstrucción 

11/02/2021 11/02/2021 

Fecha de inicio etapa de 
construcción 

12/02/2021 12/02/2021 

Duración etapa 
Preconstrucción 

8 meses 8 meses 

Duración etapa 
Construcción 

Cuarenta y ocho (48) meses Cuarenta y ocho (48) meses 

Fecha de terminación 
actualizada etapa 
Construcción 

11/02/2025 11/02/2025 

Duración etapa 
Mantenimiento 

Sesenta meses (60) meses Sesenta meses (60) meses 
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DESCRIPCIÓN CONTRATO DE OBRA CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

Fecha de terminación 
actualizada (Incluye etapa 
de mantenimiento): 

11/02/2030 11/02/2030 

Plazo inicial: 116 meses 116 meses 

Plazo actualizado: 116 meses 116 meses 

Fuente: Reportes ZIPA, SIAC, Elaboración OCI – 18/11/2023. 

 
Descripción del Proyecto: 
 
El objeto de la contratación estructurada dentro del proceso IDU-LP-SGI-004-2020 es la 
“construcción para la adecuación al Sistema Transmilenio de la Avenida Congreso Eucarístico 
(Carrera 68) desde la Carrera 9 hasta la Autopista Sur y obras complementarias en Bogotá, D.C.”  
El proceso licitatorio, se estructuró en 9 grupos, a saber: 
 
 

Tabla N.° 2. Grupos Licitación Troncal Avenida 68 

GRUPO OBJETIVO 

1 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AUTOPISTA SUR HASTA LA CALLE 18 SUR Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C 

2 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CALLE 18 SUR HASTA LA AVENIDA AMÉRICAS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C 

3 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AVENIDA AMÉRICAS HASTA LA AVENIDA CENTENARIO 
(CALLE 13) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C 

4 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AVENIDA CENTENARIO (CALLE 13) HASTA LA AVENIDA 
ESPERANZA (CALLE 24) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C 

5 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AVENIDA ESPERANZA (CALLE 24) HASTA LA CALLE 46 Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C 

6 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CALLE 46 HASTA LA AVENIDA CALLE 66 Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C 

7 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AVENIDA CALLE 66 HASTA LA CARRERA 65 Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C 

8 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 65 HASTA LA CARRERA 48 Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C 

9 
CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO 
EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 48 HASTA LA CARRERA 9 Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C 

 Fuente Estudios y Documentos Previos Proceso Licitatorio IDU-LP-SGI-031-2019 
 

Como se puede observar en la tabla N.º 2, el Grupo 6 está delimitado entre la Calle 46 y la 
Avenida Calle 66, lo cual se puede observar en las siguientes ilustraciones: 
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Imagen 1 Localización general del proyecto a partir de ortofoto en Google EARTH 

 
Fuente: aplicación Google Earth. 

 

Frente al alcance del proyecto, a continuación, se presenta ilustración con la infraestructura 
principal y las metas físicas que se desarrollan bajo el contrato IDU-350-2020: 
 

Imagen 2 Metas físicas del proyecto Contrato IDU-350-2020

 
Fuente: Elaboración equipo monitoreo a partir de información DTC.- 

 
Maduración del proyecto: 
 
En el documento Estudios y Documentos Previos Proceso Licitatorio IDU-LP-SGI-031-2019, en 
el capítulo 2, se describieron las diferentes etapas que surtió el proyecto frente a su maduración. 
Se destacan las siguientes: 
 
“(…)  
Etapa de Preinversión 
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• Factibilidad  
 

Dado que el objetivo de esta etapa es surtir el proceso para establecer la alternativa más 
viable mediante una matriz multicriterio, , basada en información primaria y secundaria, el 
Instituto dividió esta etapa en dos subetapas. 
 
Formulación: permitió definir las características del proyecto y calcular sus costos e ingresos. 
 
Evaluación: permitió determinar la rentabilidad (conveniencia) de la inversión;  
 
El Instituto de Desarrollo Urbano desarrollo la Factibilidad del presente proyecto, como 
resultado del Concurso de Méritos IDU-CMA-SGDU-009-2017, con el cual se suscribió el 
contrato IDU-1345-2017 con el CONSORCIO CONSULTORES TRANSMILENIO y cuyo 
objeto fue la “FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA ADECUACION AL SISTEMA 
TRANSMILENIO, DE LA TRONCAL AVENDIA CONGRESO EUCARISTICO (68) DESDE LA 
CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y DE LOS EQUIPAMIENTOS URBANOS 
COMPLEMENTARIOS, EN BOGOTÁ D.C.” 

 
Etapas de Inversión 
 

Etapa de Estudios y Diseños En esta etapa se realizaron todas las actividades necesarias 
para alcanzar los objetivos del proyecto, consistentes en la elaboración de los estudios 
técnicos y diseños definitivos de detalle (Fase III), requeridos para la construcción de las 
obras. 
 
El diseño definitivo comprende la elaboración del proyecto de ingeniería de detalle, que 
incluyen de planos finales para la construcción de las obras. Esta ingeniería de detalle se 
basó en los aspectos técnicos descritos en los estudios de factibilidad, y consta de los 
siguientes componentes técnicos: 

 
➢ Estudio urbanístico 
➢ Estudio de topografía 
➢ Estudio Geotécnico  
➢ Estudio de tránsito y transporte 
➢ Diseño Geométrico 
➢ Diagnóstico de estructuras 
➢ Estudio de pavimentos 
➢ Estudio de redes  
➢ Estudio ambiental  
➢ Estudio predial  
➢ Estudio Social  
➢ Estudio Arqueológico  
➢ Análisis financiero  
➢ Evaluación financiera, económica, ambiental y social” 

 
Finalmente, como actividad principal en la maduración del proyecto, el IDU , como resultado del 
Concurso de Méritos IDU-CMA-SGDU-009-2017, suscribió el contrato IDU-1345-2017 con el 
CONSORCIO CONSULTORES TRANSMILENIO y cuyo objeto fue la “FACTIBILIDAD, 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA ADECUACION AL SISTEMA TRANSMILENIO, DE LA 
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TRONCAL AVENDIA CONGRESO EUCARISTICO (68) DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA 
AUTOPISTA SUR Y DE LOS EQUIPAMIENTOS URBANOS COMPLEMENTARIOS, EN 
BOGOTÁ D.C.”, el cual se encuentra Terminado, como se establece en el Acta de Terminación 
de Contrato No. 20, publicada en el portal de Contratación SECOP I. 
 
 
1) Actividades de inicio de contrato y modificaciones 

 
● Suscripción Acta de Inicio 

 
El contrato fue suscrito el 08/05/2020 y el Acta de Aprobación de Garantías fue suscrita el 
21/05/2020, correspondiente a la suscripción del Contrato y las garantías aprobadas. Finalmente, 
se firmó acta de inicio de contrato el 11/06/20210, cumpliendo con lo establecido en el Manual de 
Interventoría y/o Supervisión de Contratos V.7, en cuanto a que se suscribió “(…) una vez 
cumplidos la totalidad de requisitos de perfeccionamiento, expedición del registro presupuestal, 
aprobación de la Garantía de Cumplimiento correspondiente y demás actividades previstas en el 
pliego para el inicio de ejecución del Contrato. (…)”, criterios registrados en la citada Acta de 
Inicio. Es necesario precisar, que ni en los documentos precontractuales, ni en los Manuales, ni 
en el contrato, se fija un término específico de tiempo, sino que se fijan otras condiciones para 
suscribir el Acta de Inicio del contrato. 
 

● Modificaciones contractuales:  
 
En la siguiente tabla, se presenta un resumen de las justificaciones a las modificaciones 
contractuales, del contrato de obra. 
 

Tabla N.° 3. Justificación modificaciones contractuales 

Acto administrativo Razón u objeto de la modificación 

Modificatorio No. 1 
11 de diciembre de 
2020) 

Se modifica: Sección 8.1 del Contrato: Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del 
Contrato. Cláusula 13 del Contrato: Apropiaciones Presupuestales. 

Modificatorio No. 2 
10 de febrero de 2021 

Se incluye: Anexo 1 Tabla de Hitos del Apéndice G – Lineamientos de programación para elaboración, 
seguimiento y control de cronograma de ejecución del Contrato de conformidad con los Hitos previstos 
en la Cláusula 14.1. 

Modificatorio No. 3 
11 de febrero de 2021 

Se modifica: Sección 5.1. del Contrato: Etapa de Preconstrucción. Trasladar la terminación de los 
requerimientos de los numerales 5.1.2, 5.1.4, 5.1.6, 5.1.7 y 5.1.8 dentro de los dos meses siguientes a 
la suscripción del Acta de Iniciación de la Etapa de Construcción. 
Sección 5.1.8. del Contrato: Elaboración, presentación y aprobación por parte de la Interventoría del 
Diagnóstico de las Obras de Adecuación de Desvíos. 
Cláusula 16 del Contrato: Obras de Adecuación de Desvíos. 
Numeral 6.3.3. del Apéndice A: Rutas de Desvíos del Tránsito. 
Numeral 7.2 del Apéndice H, Numeral 8.4.1.2.del Apéndice A y 13.1.3. Anexo 1 del Informe técnico del 
Contrato: Trasladar la terminación de los requerimientos de los apartes enunciados anteriormente 
dentro de los dos meses siguientes a la suscripción del Acta de Iniciación de la Etapa de Construcción. 
Anexo de personal. 
Sección 5.2. del Contrato: Etapa de construcción. 
Literal f del numeral 7 del Anexo 1 – Anexo Técnico del Contrato. Reciprocidad de las equivalencias de 
Títulos de Postgrado por Experiencias. 

Modificatorio No. 4  
9 de abril de 2021 

Se incluye: Anexo de Bioseguridad. 
Numeral 14.11.8. Elementos correspondientes al Apéndice de Bioseguridad, en la Cláusula 14.11 del 
Contrato: Pagos Asociados al Fondo de Compensaciones. 
Modificar:  Cláusula 12 del Contrato: Fondo de compensación. Sección 5.1. del Contrato: Etapa de 
Preconstrucción. Se traslada la terminación de los requisitos que se establecen en los numerales 5.1.7 
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Acto administrativo Razón u objeto de la modificación 

y 5.1.8. dentro de los tres (3) meses siguientes a la suscripción del Acta de Iniciación de la Etapa de 
Construcción. 
Anexo de Personal. Parágrafo que permite al Contratista mantener durante 3 meses de la Etapa de 
Construcción la plantilla de personal de la Etapa de Preconstrucción. 

 
Modificatorio No. 5 
14 de mayo de 2021 

Se modifica: 
Sección 5.1. del Contrato: Etapa de Preconstrucción. Se traslada la terminación de los requisitos que 
se establecen en los numerales 5.1.7 y 5.1.8. dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la suscripción 
del Acta de Iniciación de la Etapa de Construcción. 
Anexo de Personal. Parágrafo que permite al Contratista mantener durante 4 meses de la Etapa de 
Construcción la plantilla de personal de pre-construcción. 

Modificatorio No. 6  
02 de febrero de 2022 

Se modifica: 
-Cláusula 1: modificar el penúltimo párrafo de la sección 14.10.1. “Remuneración del Componente de 
Obras Especiales”. 
-Cláusula 2: modificar el párrafo segundo de las secciones 14.11.1, 14.11.2, 14.11.3 y 14.11.4 de la 
cláusula 14. Forma de Pago. 
-Cláusula 3: modificar la sección 14.2. “Remuneración de las Obras para Redes” 
-Cláusula 4: modificar la sección 14.3. “Remuneración para las obras de adecuación de desvíos” 
-Cláusula 5: modificar la sección 14.4. “Retención aplicable a la remuneración para obras de 
construcción, remuneración para las obras de adecuación de desvíos, remuneración para las obras 
para redes y remuneración para obras especiales” 
-Cláusula 6: modificar la sección 5.1.8. “Aprobación de la Interventoría y No Objeción del IDU a las 
Obras de Adecuación de Desvíos” 
-Cláusula 7: modificar la cláusula 16 “Obras de Adecuación de Desvíos” del Contrato modificada por la 
cláusula 3 del modificatorio 3. 
-Cláusula 8: modificar la Sección 6.3.3 “Rutas de Desvío de Tránsito” del Apéndice A del Contrato. 
-Cláusula 9: se clara que el IDU pagará por precios unitarios y del rubro de adecuación de desvíos las 
actividades relacionadas i) adecuaciones geométricas en separadores de la carrera 68 (desvíos), ii) 
intervenciones por reacción (parcheos y bacheos); y iii) demarcación y dispositivos de canalización 
para adecuar bici carriles. 
Cláusula 10: incluir trece (13) ítems de Obra No previstos correspondientes del NP01 al NP13 de 
conformidad con lo previsto en la sección 14.11.4 “Ítems de Obra no Previsto” del Contrato. 
-Cláusula 11: modificar la sección 6.2. “Especificaciones de los Elementos a Implementar” del Apéndice 
de Bioseguridad COVID 19 Versión 2. 
-Cláusula 12: incluir en el Contrato “EL APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD COVID-19 VERSIÓN 4 
“MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR 
INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19”” 

Modificatorio No. 7 
01 de agosto de 2022 

Cláusula 1. Aclarar en la tabla de hitos del apéndice G “Lineamientos de Programación para la 
Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución” del Contrato, lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modificatorio No. 8  
31 de agosto de 2022 

Se modifica: 
-Cláusula 1. Modifica la cláusula 12 “Fondo de compensaciones” del Contrato, la cual fue modificada 
mediante el Modificatorio 3 al Contrato, que a su vez había sido modificada a través del modificatorio 
4 al Contrato. 
-Cláusula 2. Incorporar al contrato lo establecido en la Circular 0006 de 2022 con radicado IDU 
20221050000064, en lo referente Lineamientos generales para la transición de los índices ICCP, 
ICOCIV y reconocimiento del precio del insumo acero debido a la volatilidad del mercado siderúrgico 
por la pandemia COVID 19. 
-Cláusula 3. Como consecuencia de lo anterior, cualquier referencia que se haga en el Contrato al ICCP 
deberá entenderse que referencia al ICOCIV. Estas referencias se encuentran en las siguientes 
secciones del Contrato:  
a) Cláusula 9 “Riesgo que asume el Contratista” literales a), b) y d). 
b) Cláusula 10 “Riesgo que asume el IDU” literales a) y f). 
c) Cláusula 12 “Fondo de compensaciones” 
-Cláusula 4. Eliminar del Contrato el documento “Apéndice de Bioseguridad – Medidas preventivas y 
de mitigación para reducir la exposición y contagio por infección respiratoria aguda causada por el 
coronavirus COVID 19” en su versión vigente para el Contrato. 
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Acto administrativo Razón u objeto de la modificación 

Modificatorio 9 
15 de diciembre de 
2022 

Se modifica: 
-Cláusula 1. Modificar la Cláusula 14.5 REMUNERACIÓN POR LABORES AMBIENTALES Y SST. 
Especialmente el numeral 14.5.2. Etapa de construcción. 
-Cláusula 2. Modificar la Cláusula 14.6 REMUNERACIÓN POR LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO 
Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA. Específicamente el numeral 14.6.2. Etapa de construcción. 
- Cláusula 3. Modificar la Cláusula 14.7 REMUNERACIÓN POR MANEJO DE TRÁNSITO 
SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS. Específicamente el numeral 14.7.2. Etapa de construcción. 

Modificatorio 10 
24 de diciembre de 
2022 

Se modifica: 
-Cláusula 1. Modificar la Cláusula 2 del modificatorio 1, mediante el cual se modificó la Cláusula 13. 
“Apropiaciones Presupuestales” del Contrato, la cual quedará así: 
“CLÁUSULA 13. APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
Para atender los pagos derivados de este Contrato, TRANSMILENIO cuenta con disponibilidad 
presupuestal en la vigencia del año 2022 como consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Vigencia Futura No. 202212 7658 del 21 de diciembre de 2022 suscrito por el Director Corporativo de 
la Empresa de Transporte del Tercer Milenio, para la etapa de Construcción. 
Toda vez que el plazo estimado del presente contrato excede la actual vigencia fiscal, existe 
autorización para comprometer vigencias futuras según Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Vigencia Futura No. 202212 7658 del 21 de diciembre de 2022 suscrito por el Director Corporativo de 
la Empresa de Transporte del Tercer Milenio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modificatorio 11 
10 de agosto de 2023 

Se modifica 
Cláusula 1. Modificar la sección 14,1. remuneración para obras de construcción del contrato. 
Cláusula 2: Modificar el anexo 1-Tabla de Hitos del apéndice G del contrato 

Modificatorio 12 
12 de septiembre de 
2023 

Cláusula 1:Aclarar en la Tabla de Hitos del Apéndice G. “Lineamientos de Programación para la 
Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de ejecución”, de conformidad con los Hitos 
previstos en la Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato, en lo que 
corresponde al Hito del Corredor Calle 46 – Calle 66 C (Mixto). de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLÁUSULA 2. Modificar el Anexo 1 – Tabla de Hitos del Apéndice G del Contrato, el cual se  adjunta 
como Anexo 1 al presente Modificatorio. 

Fuente: Informe Semanal No. 176. 
 

Como conclusión de las modificaciones contractuales legalizadas, a la fecha no se han 
formalizado adiciones ni prórrogas al contrato de obra. 
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● Relación de pólizas de los contratos, actualización y aprobación 
 
Frente a la información registrada en el Informe Mensual de Interventoría No. 31 – Etapa de 
Construcción, en relación con el control de pólizas, se realizó verificación de su registro en el 
Sistema SIAC, encontrándose que la información es consistente. 
 
Adicionalmente, se consultó la información de pólizas relacionada con la más reciente 
modificación contractual en el contrato de obra IDU-350-2020, observando que está registrada 
en el sistema SIAC y que, por ejemplo, para la Garantía Única se registró el número de póliza 
8001047504, aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A. con fecha de expedición 15/09/2023 y 
fecha de aprobación el 04/10/2023, lo cual se puede observar en la siguiente imagen: 
 
 

Imagen 3  Registros SIAC pólizas del contrato de obra

 
Fuente: Sistema SIAC – Consulta 20/11/2023. 

 
2) Seguimiento técnico financiero y legal 

 
● Estado financiero y relación de pagos: 

 
A continuación, se presenta el presupuesto y el estado de ejecución financiera, tanto para el 
contrato de obra, como el de interventoría: 

 
Tabla N.° 4. Estado Financiero de los contratos de Obra e Interventoría 

Estado financiero Contrato de obra Contrato de interventoría 

Valor total del contrato  $ 216.363.454.208,00 $ 29.225.360.409,00 

Valor del anticipo $ 28.912.447.346,00 $ 0,00 

Valor pagado $ 49.390.359.085,00 $ 8.566.495.906,00 

Saldo del contrato $ 166.973.095.123,00 $ 20.658.864.503,00 

% Ejecución financiera 22.83 % 29.31 % 

Fuente: Elaboración equipo OCI a partir de información ZIPA en consulta del 20/11/2023. 
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Con base en la información registrada en el sistema ZIPA, se han realizado 53 pagos para el 
contrato de obra, por un valor de $49,390,359,085, lo que representa un nivel de giros del 22,83% 
frente al valor total del contrato. 
 
Con base en la información registrada en el sistema ZIPA, se han realizado 18 pagos para el 
contrato de interventoría, por valor de $8,566,495,906, lo que representa un nivel de giros del 
29.31% frente al valor total del contrato. 
 
De la tabla anterior se concluye que la ejecución financiera del contrato de obra se encuentra 
desfasada respecto al valor programado de $ 57,014,154,441 en $7,623,795,356 lo que equivale 
a un 13.37% de rezago. Lo anterior, soporta igualmente los análisis presentados respecto al 
atraso en el cronograma de obra, que afecta igualmente los avances en giros del contrato. 
 

● Anticipo 
 

Para verificar la gestión de control del anticipo por parte de la interventoría, se realizó revisión de 
los Informes de Inversión y buen manejo del anticipo de agosto y septiembre de 2023, 
identificándose que la información y soportes presentados se registran de manera razonable, 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el Manual de Interventoría aplicable al contrato. 
 
En cada uno de los informes mencionados se visualizó el desarrollo de la siguiente estructura: 
 

 
Imagen 4 Tabla de contenido Informes Anticipo 

 
Fuente: Informe Mensual de Anticipo Corte Septiembre/2023 - Rad. 202352601946872 del 30/10/2023. 

 
 
Igualmente, para cada Informe de Inversión y Buen Manejo del Anticipo se incluyeron tablas y 
anexos asociados con: 
 

✓ Datos generales del contrato fiduciario. 
✓ Cálculo de valores de anticipo. 
✓ Reprogramaciones al Plan de Inversión de Anticipo. 
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✓ Cuadro de seguimiento al anticipo. 
✓ Movimientos generados y estados de cuenta.  
✓ Rendimientos Generados en el mes (agosto y septiembre) 
✓ Rendimientos generados acumulados. 
✓ Órdenes de Operación de Anticipo tramitadas. 

 
Tabla N.° 5. Cálculo Valor Anticipo 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe Mensual de Anticipo Corte Septiembre/2023 - Rad. 202352601946872 del 30/10/2023 
 

Entre las conclusiones relevantes del Informe de Inversión y Buen Manejo del Anticipo, con 
corte al mes de septiembre de 2023, se destaca: 
 
“(…) 

 

✓ A la fecha del presente informe, la Interventoría ha aprobado el desembolso de $27.274.299.039,64 
(99.82%) y un saldo actualizado de $47.963.703,36. 
 

✓ Por otro lado, a la fecha de corte del presente informe se ha realizado una amortización de 
$2.670.171.429. (…)” 

 
Dado lo anterior, se identifica que la amortización del anticipo, por valor de $2.670.171.429, 
corresponde al 9.23% del total del anticipo y que el porcentaje desembolsado del 99,82% 
sugieren la necesidad de evaluar si los rendimientos de obra (desviación que se presenta en el 
cronograma) comparados frente al porcentaje de anticipo que se ha amortizado son 
proporcionales a los recursos de anticipo desembolsado. 

 

 
● Cronograma de Obra 

 
Para monitorear la gestión de control relacionada con el cronograma, se efectuaron las siguientes 
actividades: 
 
✓ Verificación de acciones implementadas por la interventoría en relación con el control y 

seguimiento a la programación. 
 

✓ Reunión virtual con el equipo de apoyo a la supervisión y representantes de la interventoría 
para retroalimentar el estado actual de avance del proyecto/contrato IDU-350-2020 con 
énfasis en el cronograma y las actividades de control y seguimiento que se adelantan 
realizada el 18/10/2023. 

 
✓ Consulta de la documentación disponible sobre programación en los expedientes Orfeo, 

sistema ZIPA y en los informes mensuales y semanales de interventoría. 
 

✓ Reunión virtual con el equipo de apoyo a la supervisión y el delegado de la SGI que adelanta 
el seguimiento a proyectos a partir del esquema establecido en el Apéndice G. 

A. Valor del contrato  $ 216.363.454.208,00  

B. Valor para pagos asociados al fondo de compensaciones  $ 54.439.889.520,00  

C. Valor etapa de mantenimiento  $ 16.665.197.172,00  

D. Valor etapa de pre construcción  $ 696.130.785,00  

Valor Anticipo = (A-B-C-D)*20% $ 28.912.447.346,00  
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✓ Igualmente, para la verificación del cronograma se realizó un cotejo de información entre el 

cronograma suministrado por el equipo de apoyo a la supervisión, la información contenida 
en los informes y la visita de obra. 

 
Como resultado de las actividades de verificación realizadas, se identificaron las siguientes 
situaciones: 
 

• A la fecha de realización de las actividades del monitoreo, con corte al 15/11/2023, se han 
aprobado siete versiones de cronograma, derivadas de las diferentes modificaciones al 
esquema inicialmente planteado, las cuales se han materializado en siete Líneas Base, que 
no han modificado el plazo total del contrato, ni los plazos parciales de las etapas de 
Preliminares ni la etapa de Construcción. 
 

• La Interventoría, mediante comunicado IDU-604-G6-676 (Rad. IDU 20215260244222) del 11 
de febrero de 2021, procedió a dar la aprobación del Cronograma de obra de la Etapa de 
Construcción (PDT de Obra), dando respuesta al comunicado del Contratista 2021210-
CLHST-EXT-589 del 10 de febrero de 2021. Esta versión corresponde a la línea base No. 1. 

 

• El Programa Detallado de Trabajo vigente a fecha de corte del presente informe es la línea 
base No. 7, la cual fue aprobada por la Interventoría y remitida a la Entidad mediante el 
comunicado IDU-604-G6-4754 con radicado IDU 202352601072172 del 05/07/2023. Así 
mismo, el IDU después de revisado el documento emitió su concepto de NO OBJECIÓN 
mediante el oficio 202334601255341 del 23-07-2023. 

 

La interventoría aprobó la nueva versión del cronograma, en los siguientes términos: 
 
“(...) SE APRUEBA la reprogramación del PDT línea base 7, toda vez que se atendieron las 
observaciones indicadas en la mesa de trabajo realizada el día 20 de junio de 2023 y a su vez cumple 
con lo establecido en el Apéndice G. No obstante, se aclara que, el Cronograma remitido se obedece a 
3 momentos de Redistribución de actividades, en donde en el primer momento se da en razón a la 
redistribución de actividades, en razón a la actualización de la tira predial, en segundo momento se 
realiza la inclusión del Plan de contingencia y un tercer momento en razón a cambio de secuencia 

constructiva (...)” (Cursiva fuera texto original). 
 

En consonancia con lo anterior, para realizar verificación del estado de ejecución del 
cronograma vigente, se tomó como referencia el seguimiento al Programa Detallado de 
Trabajo PDT realizado y registrado en el informe semanal de Interventoría N°176 del 
24/10/2023 al 30/10/2023 identificando que se registraron las siguientes actividades de control 
en el formato FO-EO-13: 
 
➢ Avance físico semanal programado y ejecutado. 
➢ Avance físico acumulado programado y ejecutado. 
➢ Avance financiero semanal programado y ejecutado. 
➢ Avance financiero acumulado programado y ejecutado 

 
Los anteriores reportes se presentaron para las etapas de Preconstrucción y Construcción, con 
desagregación de los avances financiero y físico del proyecto, así: 
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Tabla N.° 6. Avance financiero del proyecto por componentes según PDT vigente 

Frente o componente 
% programado 

(Financiero) 
% ejecutado 
(Financiero) 

% variación 

Desempeño total del cronograma 31,78% 25,54% -6,24% 

Desempeño Etapa de Preconstrucción 100,00% 100,00% 0,00% 

Desempeño Etapa de Construcción 43,16% 32,77% -10,39% 

 $ 68.778.795.632,2  $ 55.278.294.083,3    

Fuente: Informe Semanal de Interventoría No. 176 – Del 24/10/2023 al 30/10/2023. 
 

Frente al avance financiero, la interventoría registró en el Informe Semanal N° 176 que “(…) a 
la fecha de corte del 29 de octubre de 2023 en la etapa de construcción el porcentaje 
programado acumulado es de 43,162%, que se obtiene de la relación de los costos del 
proyecto (CPTP/Costo total del proyecto) y el porcentaje ejecutado acumulado del proyecto 
que es de 32,777% y se obtiene de la relación (CPTR/Costo total del proyecto), esto está 
generando un atraso en la etapa del 10,385%, El seguimiento semanal fue realizado con la 
línea base 7 al PDT de obra con ocasión una nueva estructura en la EDT, que obedece 3 
momentos,  Redistribución de actividades en razón a la actualización de la tira predial,  la 
inclusión del Plan de contingencia y el cambio de secuencia constructiva (…)” 

 
Ahora bien, en relación con el avance físico del proyecto, se observaron los siguientes registros 
en el Informe Semanal de Interventoría N° 176: 
 

Tabla N.° 7. Avance físico del proyecto por componentes según PDT vigente 

Frente o componente 
% 

programado 
(físico) 

% 
ejecutado 

(físico) 

% 
variación 

Actividades realizadas y por realizar 
para garantizar la ejecución de este 

frente dando cumplimiento al 
cronograma 

Desempeño total del cronograma 62% 53% 9%   

Desempeño Etapa de 
Preconstrucción 

100,00% 100,00% 0,00%  

Desempeño Etapa de Construcción 66% 52% -14% 

En los títulos Plan de Contingencia y 
Etapa de Construcción del informe 
semanal de interventoría están descritas 
estas actividades. 

Fuente: Informe Semanal de Interventoría No. 176 – Del 24/10/2023 al 30/10/2023. 

 
De la tabla anterior, es necesario llamar la atención frente al desempeño del contratista en la 
etapa de construcción, toda vez que de un 66% programado se ha ejecutado un 52% con una 
desviación del 14%, lo cual se interpreta que las actividades de construcción para materializar el 
proyecto están atrasadas y que, pese a la adopción del Plan de Contingencia, cuyo plazo finalizó 
el pasado 26/10/2023, no se logró superar la desviación, sino que por el contrario, ésta se 
aumentó. 
 

● Plan de contingencia 
 

Sobre el mencionado Plan de Contingencia, se destacan las siguientes situaciones: 
 
• Se solicitó por la Interventoría mediante comunicación IDU-604-G6-3580 del 30/12/2022 
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• Se presentó por parte del contratista, mediante las comunicaciones 2023-CLHSC-CENV-0350 y 2023-
CLHSC-CENV-0349 de 10/04/2023, mediante documento denominado Informe Plan de contingencia 
en el que se identificaron, por parte del contratista, como causas raíz las siguientes: 
 
“(…) (i) componente ambiental, (ii) personal, (iii) autorizaciones de tercero. La demostración del efecto 
de cada causa raíz, está plenamente identificado en los anexos de este documento (…)”. 

 
• Fue aprobado por la interventoría el 18/04/2023 mediante comunicación IDU-604-G6-4238  

• Se remitió al IDU por parte de la interventoría mediante radicado 20235260610482 del 19/04/2023  

• Fue aprobado por el IDU mediante radicado 20233460645751 del 02/05/2023. 

 
De lo anterior se concluye, que entre la solicitud del plan de contingencia y su efectiva 
presentación por el contratista, aprobación por el interventor, comunicación al IDU y su 
implementación, se tardaron cuatro (4) meses y 2 días, lo cual identifica una reacción poco 
favorable para subsanar las desviaciones detectadas en la ejecución del contrato. 
 
Frente al anterior análisis, se recomienda evaluar la posibilidad de implementar mecanismos más 
ágiles que permitan obtener de manera efectiva y oportuna los planes de contingencia, con el 
objetivo que éstos se implementen en la obra con mayor celeridad y prontitud a fin de subsanar 
las desviaciones detectadas.  
 

• Análisis predictivos de cumplimiento de cronograma 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Apéndice G “Lineamientos de programación para la 
elaboración, seguimiento y control del cronograma de obra”, específicamente lo establecido frente 
a la metodología de Valor Ganado y dada la situación de atraso en el cronograma evidenciada 
en los diferentes  Informes Semanales de Interventoría, el equipo de monitoreo de la OCI 
identificó la oportunidad de presentar los análisis predictivos que adelanta la Subdirección 
General de Infraestructura SGI a través de seguimientos a los cronogramas de ejecución de los 
diferentes proyectos, con el fin de reportar alertas que puedan contribuir al mejoramiento del 
proyecto analizado. 
 

Según el Apéndice citado, el Valor Ganado es una “(…) metodología de control de proyectos 
que identifica índices de avance del proyecto en tiempo (adelanto-atraso), así como también 
índices de avance del proyecto en inversión (ahorros o sobre-costos). Se basa en la 
comparación, en primera instancia, de las cantidades de obra inicialmente programadas 
contra las cantidades de obra ejecutadas a través del tiempo. En segunda instancia, se 
compara la duración planeada para la ejecución de las obras frente al tiempo realmente 
empleado para la ejecución de las mismas.  
 
A continuación, se presentan algunos de los resultados presentados por el profesional de la SGI 
que atendió el requerimiento del equipo de monitoreo de la OCI, relacionados con el desempeño 
del contratista frente al cronograma, a partir de la información que se registra en el ZIPA y los 
diferentes insumos necesarios de acuerdo con la metodología establecida en el Apéndice G de 
Cronograma, enfocando en los análisis de tiempo. 
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Desempeño del contrato según cronograma 
 

Tabla N.° 8. Desempeño del proyecto/contrato IDU-350-2020 
Desempeño del proyecto/contrato IDU-350-2020 

Índice de rendimiento del costo CPI 1,12 Según la tabla de interpretación, los costos del proyecto se ejecutan 
eficientemente. 
En este punto es importante aclarar que se utilizan los valores 
asignados presupuestalmente, dado lo cual la metodología para 
este índice usualmente generará valores aceptables de 
desempeño. 

Índice de rendimiento del tiempo SPI 0,80 Según la tabla de interpretación, el desempeño del contrato 
respecto al tiempo, menor que 1, identifica un atraso frente a lo 
planificado, lo que evidentemente se corrobora con los resultados 
reportados de ejecución frente a planificación en el cronograma 
PDT. 

Índice costo cronograma CSI 0,90 Según la tabla de interpretación, el desempeño del contrato 
respecto a costo/cronograma, menor que 1,  no es adecuado, lo 
cual se evidencia en las desviaciones en los aspectos de avance 
financiero y avance físico del contrato. 

Fuente; Reporte SGI, a solicitud del equipo de monitoreo OCI. 

 
Como soporte para interpretar los índices de desempeño del proyecto, a continuación, se 
presenta el esquema que se asume conforme a la metodología de gestión de proyectos, que se 
utiliza en el seguimiento por parte de la SGI. 
 
 

Ilustración 1 Grafica interpretación de índices de desempeño

 
Fuente; Reporte SGI, a solicitud del equipo de monitoreo OCI. 
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De otra parte, frente a las proyecciones que se generan con la aplicación de la metodología de 
seguimiento al proyecto establecida en el Apéndice G, a continuación, se presentan las que tienen 
que ver principalmente con el aspecto de cronograma/tiempo para la etapa de construcción, con 
fecha de corte para análisis al 06/11/2023, así: 
 

 

Fuente; Reporte SGI, a solicitud del equipo de monitoreo OCI. 
 

De la tabla anterior de valores de proyección, suministrada por la SGI, se concluye que, con base 
en el desempeño del contratista evidenciado en los diferentes Informes de Interventoría, la fecha 
proyectada para terminar la etapa de construcción no se cumplirá el 11/02/2025, sino que tendría 
una fecha de terminación el 03/06/2025, es decir 112 días adicionales al plazo establecido 
contractualmente. Lo anteriormente descrito, tiene como agravante que el Plan de Contingencia 
formalizado en abril de 2023 no se cumplió, es decir que no hay tendencia a la mejora en la 
gestión y desempeño por parte del contratista. 
 
Conforme a los anteriores análisis asociados al cronograma de obra, se recomienda a la Dirección 
Técnica de Construcciones y demás responsables involucrados, tomar medidas de fondo para 
corregir las desviaciones identificadas y las proyecciones de terminación por fuera del plazo 
contractual establecido a la fecha, de manera que se mitiguen los efectos asociados a los riesgos 
de incumplimiento, en los diferentes aspectos inherentes al proyecto, tanto en su alcance, como 
en los costos y en el cronograma. 
 

• Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio Contractual 
 
Ahora bien, frente al incumplimiento del plan de contingencia se observó que la interventoría 
radicó, a través del oficio 202352602025132 del 09/11/2023 la solicitud de inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio Contractual al que se refiere la Cláusula 29 del 
contrato IDU-350-202 y el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. 
 
De acuerdo con la anterior comunicación, “(…) el presunto incumplimiento a esta disposición se 
configura, en tanto y en cuanto, el Contratista no implementó las medidas de contingencia 
propuestas para superar el atraso y ponerse al día con las actividades presuntamente 
desatendidas, tampoco cumplió con el cronograma aprobado por la Interventoría, anexo al plan 
de contingencia aprobado (…)”. 

Fecha Inicial 12-feb-2021

Fecha Final Prevista 11-feb-2025

Fecha Proyectada 03-jun-2025

STC (días) 572

ESTIMACIÓN DEL TIEMPO PARA TERMINAR

SAC (días) 1572

ESTIMACIÓN DE LA DUR. TOTAL DEL PROYECTO

VSAC (días) -112

VARIACIÓN DEL PLAZO TOTAL DEL PROYECTO

Duración Prevista 1460 días

Duración Faltante 460 (d)

Ilustración 2 Análisis predictivos de cronograma 
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Dada la anterior situación, se recomienda a la DTC y dependencias involucradas, agilizar las 
gestiones concernientes al inicio del proceso administrativo sancionatorio y coadyuvar en lo que 
sea pertinente para que el delegado(a) de la Dirección General, en quien recae la competencia 
para conocer de los Procesos Administrativos Sancionatorios, igualmente agilice el proceso y se 
tomen las medidas tendientes a corregir las desviaciones identificadas en el cronograma de obra 
de la etapa de construcción. 
 

• Publicación de registros e información en ZIPA 
 
Por otro lado, durante el desarrollo del monitoreo, se verificó la publicación semanal de los 
registros y archivos asociados con el estado de avance del proyecto frente al Cronograma 
vigente, identificando que éstos fueron publicados en el sistema ZIPA y estaban disponibles para 
su consulta. 
 
Para verificar la coherencia de los reportes publicados en ZIPA, se cotejó de una parte la 
coincidencia entre el archivo Project con el reporte ZIPA y, de otra parte, la coherencia del reporte 
frente a lo visualizado en la visita de obra por parte del equipo auditor. 
 
En primera instancia, se evidenció coherencia entre los registros del archivo Project con los 
registros de avance publicados en ZIPA, para cada uno de los frentes que componen el proyecto. 
 
Sin embargo, al verificar los sitios de Zipa correspondientes a la publicación de información 
complementaria respecto al contrato IDU-350-2020, se constató que, a fecha 17/11/2023, no 
estaba publicada la siguiente información: 
 
a) Informes de avance semanal 
 
 

Ilustración 3 Registros de Informes de avance semanal en ZIPA 

 
Fuente: Sistema ZIPA 18/11/2023 

 
Con fecha de consulta 18/11/2023, estaban publicados los informes de avance semanal hasta el 
N° 177, con fecha de corte 06/11/2023, es decir que estaba pendiente por publicar el informe con 
fecha de corte 13/11/2023. 
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a) Suspensiones 

Ilustración 4 Registro suspensiones en ZIPA

 
Fuente: Sistema ZIPA 17/11/2023 
 

No se observó registro de suspensiones a pesar que se identificó que hubo suspensión 
mediante Acta No. 24 Suspensión de Contrato de Obra del 20/05/2021. 
 
 
b) Procesos sancionatorios 
 

Ilustración 5 Registro de procesos sancionatorios en ZIPA 

 
Fuente: Sistema ZIPA 17/11/2023 

 

No se observó registro de procesos sancionatorios, a pesar que se identificó que hubo 
un proceso sancionatorio que terminó en cierre mediante Resolución 3874 del 
10/08/2023. 
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c) CRP 
 

Ilustración 6 Registro de CRP en ZIPA 

 
Fuente: Sistema ZIPA 17/11/2023 

 

No se observó registro de Certificados de Registro Presupuestal - CRP, a pesar que el 
contrato IDU-350-2020 está respaldado presupuestalmente por registros generados 
desde la Empresa de Transporte del Tercer Milenio S.A Transmilenio S.A. 
 
d) Mayores Cantidades de Obra 
 

Ilustración 7 Registro de mayores cantidades de obra en ZIPA 

 
Fuente: Sistema ZIPA 17/11/2023 

 
No se observó registro de Mayores Cantidades de Obra, a pesar que se identificó que se suscribió 
el Acta 63 de Mayores Cantidades de Obra con fecha del 11/11/2022. 
 
e) Equipo de apoyo a la supervisión 
 



 

INFORME DE MONITOREO 

 

 

21 

Ilustración 8 Registros de nombres del Equipo de Apoyo a la Supervisión 

 
Fuente: Sistema ZIPA 17/11/2023 

 
Se observó desactualización en los nombres de los profesionales que integran el equipo de Apoyo 
a la Supervisión a la fecha del presente monitoreo, dado que algunos de los profesionales que 
aparecen registrados no hacen parte de dicho equipo y/o no están vinculados a la entidad. 
 
En conclusión, de acuerdo con las situaciones presentadas asociadas con la incompletitud o 
desactualización de información de la ejecución del contrato IDU-350-2020, se recomienda 
fortalecer los controles existentes para evitar que la situación ocurra de manera recurrente, y 
adicionalmente, realizar las acciones de corrección pertinentes, según corresponda a los 
responsables de realizar y mantener actualizada la información en el aplicativo ZIPA. 
 

● Informes Mensuales de Interventoría etapa de construcción 
 
Se procedió a realizar la verificación de los Informes Mensuales de Interventoría para la etapa de 
Construcción, con base en la información entregada por la Dirección Técnica de Construcciones, 
para lo cual se realizaron validaciones a los instrumentos de control y seguimiento que ha 
implementado el equipo de apoyo a la supervisión, identificándose las siguientes situaciones: 
 
 

✓ El equipo de apoyo a la supervisión implementó un instrumento de control y seguimiento 
en Excel  denominado “Herramienta de seguimiento a informes de interventoría 68 - 
GRUPO 6”, mediante el cual se realiza la gestión de registro, seguimiento, control de 
entregas y respuestas, generación de alertas y estado de aprobación/observaciones de 
los Informes Mensuales de Interventoría para los diferentes componentes y para la 
aprobación integral consolidada. 

 
Se hizo validación de la información contenida en el instrumento de seguimiento y control, 
frente a lo cual se evidenció que la información registrada, en términos generales, es 
consistente con la información registrada en el Sistema ConectaIDU. 
 
Igualmente, se realizó verificación de la oportunidad de respuesta del equipo de apoyo a 
la supervisión para los Informes Mensuales 28 y 29, encontrando que, en general, para 
los diferentes componentes se emitió la respuesta de manera oportuna. 
 

✓ Igualmente, se dispone de otro instrumento de control en Excel denominado “aprobación 
consolidada de informes”, en el cual se registra la información de aprobación de informes 
mensuales de manera consolidada. 
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A fecha de corte 20/11/2023 se cuenta con la aprobación de informes hasta el Informe 
mensual de Interventoría No. 29 V2 (12/06/22 al 11/07/2022) aprobado mediante el 
radicado 202334601560481 del 07/09/2023, frente a lo cual se recomienda, si es 
aplicable, agilizar la revisión y aprobación de Informes Mensuales, de manera que se 
disponga de información actualizada aprobada para la toma de decisiones por parte de la 
entidad, teniendo en cuenta que el último informe aprobado tuvo como corte el 
11/07/2023. 

 
3) Revisión de los aspectos técnicos derivados del recorrido de obra. 
 
A continuación, se presenta el registro de lo evidenciado en el recorrido del 23/10/2023, 
actualizado documentalmente con corte al 17/11/20223, relacionado principalmente con el 
cumplimiento de cronograma y los aspectos críticos asociados. 
 
a) Los estudios y diseños y obras de construcción/adecuación del Puente Peatonal 

existente en el Parque Simón Bolívar no fueron incluidos en el alcance inicial del 
contrato IDU-350-2020. 

  
Durante el recorrido de obra se indagó al equipo de apoyo a la supervisión sobre el nivel de 
intervención que tendría el puente peatonal existente a la altura del Parque Simón Bolívar en el 
costado oriental y a la altura de la Unidad Deportiva del Salitre (zona diamante de beisbol) en el 
costado occidental de la Avenida 68, a lo cual se informó que en el alcance inicial del contrato no 
estaba contemplada ninguna intervención específica sobre dicho puente, a pesar que estaba 
contemplado la construcción de dos zonas de rampa, una al sur y otra al norte, adosadas al 
puente para conectar con las zonas de estación de Transmilenio Calle 53 al sur y Simón Bolívar 
al norte. 
 
Dado lo anterior, se estableció que las partes, a solicitud del contratista, acudieron al mecanismo 
de la Amigable Composición, establecido en la cláusula 35, para definir si dentro del Contrato de 
Obra IDU-350-2020 “(…) se pactó como obligación a cargo del contratista la actividad de diseño, 
intervención, actividades de construcción relacionadas con la rehabilitación, repotenciación y/o 
reforzamiento estructural del Puente Peatonal Simón Bolívar ubicado a la altura de la Calle 53 en 
la ciudad de Bogotá, y sus respectivas responsabilidades (…)” 
 
Finalmente, el 28/04/2022 se dio a conocer la decisión final del amigable componedor, en cuya 
sección de decisión se registró: 
 

“Con base en el análisis de las evidencias aportadas, declaraciones de los testigos, demostraciones 
técnicas de los especialistas, consideraciones y conclusiones que preceden, este panel de Amigables 
Componedores designado para decidir las controversias presentadas entre el CONSORCIO LHS y el 
Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, originadas en el Contrato de Obra 350 de 2020, de manera unánime 
decide:  
 
PRIMERA. El Panel declara que, el IDU no estructuró en el alcance físico de intervención, presupuesto 
ni en el cronograma de la obra, actividad de diseño, intervención, ni actividad constructiva relacionada 
con rehabilitación, repotenciación, ni reforzamiento estructural del Puente Peatonal existente Simón 
Bolívar. 
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SEGUNDA. El Panel declara que el Consorcio no tiene obligaciones de diseño ni constructivas 
relacionadas con rehabilitación, repotenciación, ni reforzamiento estructural del Puente Peatonal 
existente Simón Bolívar.  
TERCERA. El Panel declara que, los costos de diseño y las intervenciones requeridas en la estructura 
existente del Puente Peatonal Simón Bolívar no se remuneran con cargo al valor global del Contrato de 
Obra. 
 
CUARTA. El Panel declara que el IDU no acató a cabalidad el principio de planeación en el desarrollo 
del proyecto en Etapa de Factibilidad y Fase III de Estudios y Diseños, de conformidad con lo explicado 
en la parte Considerativa de esta Decisión. 
 
QUINTA. El Panel declara que el IDU es responsable por las deficiencias en el diseño estructural del 
Puente Peatonal Simón Bolívar. 
 
SEXTA. El Panel declara que las deficiencias en el diseño estructural del puente existente Simón Bolívar 
hacen imposible la modificación, adecuación y adaptación de los Estudios y Diseños de las Rampas R1 
– R2. 
 
SÉPTIMA. El Panel declara que está a cargo del IDU asumir el costo del diseño e intervención requerida 
en la estructura existente en el Puente Peatonal Simón Bolívar. 
  
OCTAVA. El Panel declara que el diseño e intervenciones requeridas en la estructura existente del 
Puente Peatonal Simón Bolívar, son actividades no previstas en el Contrato de Obra. 
  
NOVENA. El Panel declara que está a cargo del IDU asumir el costo de diseño e intervenciones 
requeridas en la estructura existente del Puente Peatonal Simón Bolívar. (…) 

 
Derivado de la decisión del Amigable Componedor y con miras a dar continuidad al proyecto que 
se ejecuta bajo el contrato IDU-350-2020, la entidad debería asegurar la ejecución, entre otras, 
de las siguientes actividades: 
 
✓ Realización de los estudios y diseños asociados a la intervención/adecuación que deba 

realizarse al puente peatonal existente. 
✓ Supervisión y/o interventoría de los estudios y diseños asociados a la intervención/adecuación 

que deba realizarse al puente peatonal existente. 
✓ Elaboración del presupuesto asociado con los resultados que se deriven de los estudios y 

diseños de la intervención/adecuación que deba realizarse al puente peatonal existente. 
✓ Gestión de consecución de recursos para asegurar la intervención/adecuación que deba 

realizarse al puente peatonal existente. 
 
Sobre estas actividades, se identificó que se ha avanzado en: 
 
✓ Se dispone de la “(…) Estimación presupuestal de los costos para los Estudios y Diseños 

requeridos para la adecuación al sistema Transmilenio de la estructura existente del puente 
peatonal Simón Bolívar (…)” presentada por la interventoría y cuya respuesta de recibo por 
parte de la entidad se emitió mediante oficio 202334601707801 del 22/09/2023. En esta 
comunicación se registró que el valor de los estudios y diseños corresponde a la suma de 
$402.619.946, en el que se incluyen los costos de personal, costos operacionales, de ensayos 
de laboratorio y actividades exploratorias y el IVA. 
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✓ Igualmente, se dispone de la “(…) estimación presupuestal de los costos para la interventoría 
de los Estudios y Diseños requeridos para la adecuación al sistema Transmilenio de la 
estructura existente del puente peatonal Simón Bolívar (…)” presentada por la interventoría y 
cuya respuesta de recibo por parte de la entidad se emitió mediante oficio 202334601927301 
del 26/10/2023. En esta comunicación se registró que el valor de los costos de interventoría 
asociados correspondería a $152.492.947, en el que se incluyen los costos de personal, los 
costos operacionales y el IVA. 

 
En conclusión, derivado de la situación evidenciada respecto a las decisiones del amigable 
componedor en referencia a la adecuación que es necesario realizar al puente existente en el 
Parque Simón Bolívar, se recomienda a la DTC e instancias involucradas, agilizar las gestiones 
pertinentes, en los aspectos legal, contractual, financiero, técnico y demás, para dar continuidad 
al proyecto que se ejecuta bajo el contrato IDU-350-2020 e implementar las acciones de 
contingencia para minimizar el impacto de los riesgos asociados a la situación identificada, 
especialmente en lo concerniente a la afectación del cronograma, el alcance y el valor del 
proyecto. 
 
Igualmente, se recomienda a la SGI realizar actividades de evaluación de las causas asociadas 
a las decisiones tomadas por el amigable componedor, respecto a las debilidades en los estudios 
y diseños que no identificaron la necesidad de intervenir y/o realizar adecuaciones al puente 
peatonal existente en el Parque Simón Bolívar y en consonancia, retroalimentar las decisiones 
que correspondan, entre otras podrían ser, si procede, las de hacer exigible el amparo de calidad 
del servicio por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del contrato de estudios y diseños 
de la Troncal Av. 68 realizados bajo el contrato IDU-1345-2017 y/o su correspondiente 
interventoría. 
 

 
 
 
 
 

Diferentes ángulos del puente peatonal existente Parque Simón 

Bolívar, el cual debe intervenirse para realizar la correspondiente 

adecuación a su uso dentro de la Troncal Avenida 68. 
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b) En la verificación de la implementación del componente SST se identificó reporte de 

incumplimiento frente al pago oportuno de honorarios y nómina del personal de obra 
del contratista. 

 
Durante el recorrido de obra se verificaron algunos aspectos asociados a la gestión SST del 
contratista, frente a lo cual se observó: 
 
✓ Afiliación a EPS de trabajadores entrevistados cumpliendo los parámetros y controles por parte de la 

interventoría. 

 

 
 
 
 

 
✓ Reporte de incumplimiento mediante comunicación de la interventoría IDU-604-G6-5568 del 

30/10/2023, en la cual se registró “(…) Para esta semana se presentan desviaciones desde el 
componente SST para el mes vencido de septiembre de 2023, CLHS nuevamente incumple las 
obligaciones y los derechos laborales de sus trabajadores, por demora en el pago honorarios y nómina 
del personal, incumplimiento notificado por parte de la interventoría por medio de anotaciones en la 
Bitácora A&SST, Folios 316-317-318 Actas de comité de seguimiento A&SST No 1112 y 118 , actas 
del comité (…)”. 

 
c) En la visita y recorridos de obra, así como en los diferentes documentos de seguimiento 

contractual, se identificó que uno de los factores que afecta la ejecución del proyecto es la no 
disponibilidad de algunos predios. 

Se observó el uso de implementos de seguridad industrial en los frentes de 

obra recorridos, así como la afiliación al Sistema de Seguridad Social, a partir 

de la documentación presentada por la interventoría el día de la visita de obra. 
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PREDIO RT 52593 CENTRAL DE JUVENTUDES 

PREDIO No RT 51692 AK 68 64 45 COLEGIO CAFAM 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
d) En la visita y recorrido de obra no se evidenció presencia significativa de personal de obra 

asignada a sectores con posibilidad de intervención. 
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Se observó que en diferentes frentes de obra del tramo del corredor vial 

correspondiente al contrato IDU-350-2020, susceptibles de intervención, no 

había presencia significativa de obreros o actividades constructivas, lo cual 

podría ser una de las causas más relevantes del atraso en el cronograma 

de obra.   
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En otro de los frentes de obra aptos para intervención en la zona del ciclo 

parqueadero en la Calle 63, se evidenció inactividad y falta de mantenimiento 

de la señalización. 

Se observaron diferentes frentes del corredor vial sin presencia de trabajadores 

o actividad constructiva asociada a lo establecido en el cronograma de obra. 

Por ejemplo, en las zonas circundantes a la intersección con la Avenida 63 y el 

sector del Parque el Salitre. 
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4) Gestión de controles frente a riesgos contractuales. 
 
Se constató que se realiza el monitoreo a riesgos contractuales, para el contrato de obra IDU-
350-2020, lo cual se registra en las Actas de Comité Semanal, específicamente para los 
siguientes riesgos: 
 
✓ RIESGO 4. Demora en la obtención de avales, autorizaciones, aprobaciones, no objeciones y/o recibos por parte 

de las ESP, Entidades Distritales (SDA, SDM, SDP,IDPC y otras) o Nacionales, necesarios para el cumplimiento 
de las obligaciones de la etapa de Preconstrucción y/o la ejecución de las obras previstas en el contrato y/o la 
liquidación del contrato. 

 
✓ RIESGO 11. No disponibilidad de predios al momento de intervención del  terreno 
 
✓ RIESGO 15. Oposición o condicionamiento de la comunidad a la ejecución del proyecto. 
 
✓ RIESGO 21. Cambios en la regulación y/o  normatividad técnica durante la  ejecución del proyecto (entre  otros, 

de carácter ambiental,  estructural, urbanístico, de las redes de servicios públicos, y parámetros operacionales de  
TM), salvo: i) lo previsto en materia de remuneración para aquellos ítems que se pagan por precios unitarios y ii) 
cuando los cambios de regulación y/o normatividad técnica modifiquen el valor de las obras contratadas a precio  
global, Labores Ambientales y  Manejo de Tráfico,  Señalización y Desvíos, en un  porcentaje superior al 10%. 

 
Sin embargo, no se identificó seguimiento para los demás riesgos registrados en la Matriz de 
Riesgos Contractuales, que contiene 26 tipos de riesgos y tampoco se registra si se detectó la 
posible materialización. 
 
En relación con la Matriz de Riesgos del contrato de interventoría IDU-604-2020, no se 
encontraron registros de seguimiento y/o monitoreo. 
 
Frente a la anterior situación, se recomienda fortalecer la gestión de registro de 
seguimiento/monitoreo a la matriz de riesgos contractuales en los documentos correspondientes, 
de manera que se evidencie claramente la gestión de control ejercida por la interventoría y por el 
equipo de apoyo a la supervisión. 
 
 
 
 
4. RECOMENDACIONES 
 

1) Evaluar si los rendimientos de obra (desviación que se presenta en el cronograma) 
comparados frente al porcentaje de anticipo que se ha amortizado, son proporcionales a los 
recursos de anticipo desembolsado, teniendo en cuenta que la amortización del anticipo, por 
valor de $2.670.171.429 corresponde al 9.23% del total del anticipo y que el porcentaje 
desembolsado corresponde al 99,82%. 
 

2) Evaluar la posibilidad de implementar mecanismos más ágiles que permitan obtener de 
manera efectiva y oportuna los planes de contingencia, con el objetivo que éstos se 
implementen en la obra con mayor celeridad y prontitud, a fin de subsanar las desviaciones 
detectadas, teniendo en cuenta que entre la solicitud del plan de contingencia y su efectiva 
presentación por el contratista, aprobación por el interventor, comunicación al IDU y su 
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implementación, se tardaron cuatro (4) meses y 2 días, lo cual identifica una reacción poco 
favorable para subsanar las desviaciones detectadas en la ejecución del contrato. 

 
3) Implementar medidas de fondo para corregir las desviaciones identificadas y las proyecciones 

de terminación por fuera del plazo contractual establecido a la fecha, de manera que se 
mitiguen los efectos asociados a los riesgos de incumplimiento, en los diferentes aspectos 
inherentes al proyecto, tanto en su alcance, como en los costos y en el cronograma. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que, con base en el desempeño del contratista evidenciado en 
los diferentes Informes de Interventoría y los análisis predictivos realizados por la SGI, la 
fecha proyectada para terminar la etapa de construcción no se cumplirá el 11/02/2025, sino 
que tendría una fecha de terminación el 03/06/2025, es decir 112 días adicionales al plazo 
establecido contractualmente. Lo anteriormente descrito, tiene como agravante que el Plan 
de Contingencia formalizado en abril de 2023 no se cumplió, es decir que no hay tendencia 
a la mejora en la gestión y desempeño por parte del contratista. 

 
4) Agilizar las gestiones concernientes al inicio del proceso administrativo sancionatorio y 

coadyuvar en lo que sea pertinente para que el delegado(a) de la Dirección General, en quien 
recae la competencia para conocer de los Procesos Administrativos Sancionatorios, 
igualmente agilice el proceso y se tomen las medidas tendientes a corregir las desviaciones 
identificadas en el cronograma de obra de la etapa de construcción. 

 
5) Fortalecer los controles para mantener actualizada y completa la información de ejecución 

del contrato IDU-350-2020 en el sistema ZIPA, teniendo en cuenta las situaciones 
presentadas, a partir de las verificaciones realizadas por el equipo de monitoreo. En 
consonancia, realizar las correcciones a que haya lugar. 

 
6) Agilizar la revisión y aprobación de Informes Mensuales de Interventoría, en lo aplicable, de 

manera que se disponga de información actualizada aprobada para la toma de decisiones 
por parte de la entidad, teniendo en cuenta que el más reciente informe mensual aprobado 
tuvo como corte el 11/07/2023. 
 

7) Agilizar las gestiones pertinentes, en los aspectos legal, contractual, financiero, técnico y 
demás, para dar continuidad al proyecto que se ejecuta bajo el contrato IDU-350-2020 e 
implementar las acciones de contingencia para minimizar el impacto de los riesgos asociados 
a las decisiones del amigable componedor, en referencia a la adecuación que es necesario 
realizar al puente peatonal existente en el Parque Simón Bolívar, especialmente en lo 
concerniente a la afectación del cronograma, el alcance y el valor del proyecto. 

 
8) Realizar actividades de evaluación de las causas asociadas a las decisiones tomadas por el 

amigable componedor, respecto a las debilidades en los estudios y diseños que no 
identificaron la necesidad de intervenir y/o realizar adecuaciones al puente peatonal existente 
en el Parque Simón Bolívar y en consonancia, retroalimentar las decisiones que 
correspondan, entre otras, podrían ser, si procede, las de hacer exigible el amparo de calidad 
del servicio por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del contrato de estudios y 
diseños de la Troncal Av. 68 realizados bajo el contrato IDU-1345-2017 y/o su 
correspondiente interventoría. 
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9) Fortalecer la gestión de registro de seguimiento/monitoreo a la matriz de riesgos 
contractuales en los documentos correspondientes, de manera que se evidencie claramente 
la gestión de control ejercida por la interventoría y por el equipo de apoyo a la supervisión, 
teniendo en cuenta que no se encontraron registros de seguimiento y/o monitoreo a la Matriz 
de Riesgos del contrato de interventoría IDU-604-2020. 

 
5. EQUIPO DE MONITOREO 

 
 
 
 
 

ISMAEL MARTÍNEZ GUERRERO 
Jefe de Control Interno 

 
 
 
 
 

WILSON GUILLERMO HERRERA REYES 
Profesional Especializado 222-06 OCI 

 
 

 


